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Yo, Ingeniero Gerardo Gerardo Patricio Trujillo Suasnavas, en mi calidad de Gerente 

General de la compañía DISCOMEL CIA. LTDA., comunico a usted que con fecha 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

  

  

  

  

  

4ro. de abril del 2004, he procedido a inscribir en el Libro de Socios y qu? 
Participaciones de la compañía, la siguiente transferencia de dominio de 
participaciones: / A 

1) C.!. No. 
CEDENTE Ing. Hernán Ramiro Paredes 170082116-6 

Aldaz 
CESIONARIO Ing. Gerardo Patricio Trujillo 170263075-5 

Suasnavas 
No. DE PARTICIPACIONES | 1.421 
DE US$ 1,00 CADA UNA 
TOTAL US$ US$ 1.421,00         
  

  

  

  

Suasnavas 

2) C.l. No. 
CEDENTE Ing. César Eduardo Aguilera 180076765-7 

Montalvo 
CESIONARIO Ing. Gerardo Patricio Trujillo 170263075-5 

  

      
No. DE PARTICIPACIONES |1.072 
DE US$ 1,00 CADA UNA 
TOTAL US$ US$ 1.072,00     
  

  

  

  

  

        

3) C.I. No. 
CEDENTE Ing. Manuel de Jesús Salazar 180084138-7 

Mayorga 

CESIONARIO Ing. Gerardo Patricio Trujillo 170263075-5 
Suasnavas 

No. DE PARTICIPACIONES | 391 
DE US$ 1,00 CADA UNA 
TOTAL US$ US$ 391,00   
  

  

  

  

Suasnavas 

4) C.I. No. 
CEDENTE Ing. Angel Eugenio Gómez Erazo |170262066-5 
CESIONARIO Ing. Gerardo Patricio Trujillo 170263075-5 

  

No. DE PARTICIPACIONES 
DE US$ 1,00 CADA UNA     391         
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[TOTAL US$ | [US$ 391,00 
  

  

  

  

5) C.I. No. 
CEDENTE Ing. Carlos Aníbal Fierro Cano 040035893-3 
CESIONARIO Ing. Gerardo Patricio Trujillo |170263075-5 

Suasnavas 
  

No. DE PARTICIPACIONES |271 
DE US$ 1,00 CADA UNA 
TOTAL US$ US$ 271,00 
            

El RUC de la compañía DISCOMEL CIA. LTDA. es 1791400852001 y sus oficinas 
se encuentran en la ciudad de Quito, en la José Ponce Martínez N73-96, 

Urbanización Prados del Oeste. 

Acompaño copia certificada de la escritura de cesión de participaciones otorgada 
ante el Notario Undécimo el 1ro. de abril del 2004. 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

DISCOMEL CIA. LTDA. 

  

Ing. Gerardo Patricio Trujillo S. 
GERENTE GENERAL 
C.C. $t 170263075-5 

Expediente No. 86119



  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES o 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

- “DISCOMEL CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

El Ing, Hernán Ramiro Paredes Aldaz y Otros. 

A FAVOR DE: 
El Ing. Gerardo Patricio Trujillo Suasnavas. 

CUANTÍA: USD $ 3.546,00 

DÍ: "COPIAS 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día primero (01 ) de Abril 

del año dos mil cuatro, ante mi, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 
   

   

opolitano, comparecen libre y voluntariamente a la
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celebración del presente instrumento y bien 

tos en la naturaleza y resultados del mismo: 
O yr dedo mE. > . 
      

derechos; ingeniero César Eduardo , Aguilera Montalvo y 

señora Aida vJeanet Ruiz Bedón; por sus propios 

derechos; Ingeniero Manuel de Jesús Salazar Mayorga y 

señora Flor Marina Toledo Ochoa; por sus propios 

derechos; Ingeniero Ángel Eugenio Gómez Erazo y señora . 

Lidia María Beatriz Montesdeoca Hernández; por sus 

propios derechos; Ingeniero Carlos Anibal Fierro Cano y 

señora Cecilia del Carmen Piñeiros Narváez, por sus NX 

propios derechos; y, el Ingeniero Gerardo Patricio 

Trujillo Suasnavas, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocer. doy fe y que se identifican de 

conformidad con los. documentos que me exhiben y cuyas     
omas adjúntoy 7Y dicen, que eleve a Escritura Pública la 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

. ¿ minuta. .que.-:me. entregan -.cuyo tenor. - literal * y “ que 

transcribo es el siguiente:- * SEÑOR NOTARIO ”y En el 

«Y mm teta nn 

. registro -.:de!-Escrituras” publicas” a su” cargo, “fuvase 

sd 

cómpañía de "responsabilidad limitada; dé ía sigui lente tenor: 

“CLÁUSULA ÚNICA: Comparecen, por una parte, los 

15 CA nos 

“séñores iHfédidros Hernán Ramiro Paredes Aldaz, César 
> 

“Eduardo "Aguilera Montalvo, Manuel! de Jesús “Salazar 

-Mayorgá, “Ángel Eugenio Gómez Erazo y Carlos Aníbal 
> 

Fierro Cano, cáñados,  fuatotiamos, domiciliados en 

Quito, por ¿u propios | “derechos. ye calidad de 

CEDENTES; Y. por otra, en : calidad de CESIONARIO, el 

señor lhgéniero “Gerardo Patricio - Trujillo “Suasnavas, 

casádo, ecuatoriano, domiciliado en Quito, por su propio 

derecho, y diceri “que os Ceáentes, señores Ingenieros 

“Hernán Ramiro Paredes Aldaz, César Eduardo Aguilera 

"Montalvo, “Mañuel' de Jesús” Salazas Mayorga, Ángel 

Eugenio “Góniez Erazo y Carlos Anibal Fierro Cano, ceden y 

“transfiéren; “por “valor” recibido, las participaciones que 

tienen ) poseen en la compañía DISCOMEL CIA. LTDA. , de 
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¿acuerdo al siguiente detalle::a)-El:socio“Ingeniero 'Herhán 

Paredes, Aldaz; cede: y: transfiere. .a- favor. del: socio, 
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. Estados Unidos de América (US$.1,00) pada.una, total Mil 
cuatrocientos veintiún. lares, de: los; «Estados: :Unidos;de 

América (uss 1 421 00); b) El socio, _Iageniero,. Eduardo 
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vs 1 072, 00); e EL socio, Ingeniero, Manuel Salazar 

Mayorga, cede Y transfiere, a : fayor. del socio, - Ingeniero 

Patricio Trujillo Suasnayas, trescientas _hoventa y un 
So.» 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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-¿Juasnayas, trescientas .noventa:yun(291) pafticipációnes 

.. de Un Dólar. de los Estados:Unidos de América (US$ 1,00) 

tada UNA, total Trescientos :noventa'y:ún ¡dólares de los. 

. . Estados Unidos de, América (U3$=391,00); *y,' 6) El “socio, 

| , Ingeniero,Carlos Fierro Cano; céde y. transfiere'a favór del 

socio, Ingeniero. Patricio Trujillo Suásnavas, doscientas 

_ setenta y. un :(271).participacionés :de Un :Dólar de los 

Estados . Unidos. de América: (US$ -1;00)' "cada -una; total 

Doscientos setenta. y un dólares ide los: Estados Unidos de 

América ( US$ 271,00 ).- La presente:cesión es'sin reserva 

y sin limitación de.ninguna naturaleza 'y comprende:todos 

. los derechos. y .obligaciones - que -colresponden” alas 

| participaciones :.cedidas.-...3e: agrega la - certificación 

| . conferida. por el representante legal de “la cómpañia, 

conforme a lo, dispuesto en -el:Artículo ciento trece de la 

. Ley. de Compañías.-.De esta escritura de cesión se sentará 
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¿Notario ¡DécimosPrimero" del cantón” Quito. Doctor Rúbén 

. Lo E ESA A 
50 Dario Espinosa: Idrobo ¡tiscrita en ?él RégiStio Mercantil 

,.* del ¿cantón ¿Quitos: ely oveinte:sy 20 Ho ligas mayo “dé “mil 

. 
o ESQU 1 E 

as señoras 

Nelly Teresa Medina:Aldás,:Aída Jesnet Rúiz Bedón, Flor 

.. Marina. Toledo. Ochoa; ¡Lidia Maria” Beatriz? Montesdeoca 

. Hernández «y «Cecilia :del :Carmen* Piñíéiros Narváez, 

casadas, ecuatorianas; 'mayores-de tlad; por sus propios 

- derechos, en:sus calidades!de cónyiigés de los 'Cedentes, 

. señores ¿Ingenieros- Hernán Ramiro "Paredes Aldaz, César 

Eduardo - Aguilera: Montalvo; -Manúel” de ¿Jesús 'Sálazar 

 Mayorga,- Ángel -Eugenio ¿Gómez .Efázo. y” Carlós Anibal 

| Fierro Cano, respectivamente, y ¿cori -el Objeto" de dar su 

autorización «y. consentimiento. :comó en éfecto lo hacen 

para .la. cesión - y + traspaso “de*'participáciones 'que 

. antecede. Usted señor Notarid se s¿érvirá agregar la deinás 

, cláusulas «de estilo.--Hasta:aqui la -minuta' que se halla 

firmada por-el: Doctor -Sérgio Peñaherrera G. "Abogado con 

matricula: , profesional. número” dos + -mil'*cuátrocientós 

cuarenta. y. seis del. Colegio de -Abogadós- dé Qliito, la 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 

todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

Escritura, por mí el Notario firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

C.C.No OP D2.166. C.C.No. ¡2 0067657 
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    S DISCOMEL Cía. Ltda. 
Urb. Prados del Oeste Calle José Ponce Martínez N73-96 - Telefax 2479991 

  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DISCOMEL 
CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA LUNES CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES. 

En Quito, hoy día Lunes, 14 de Abril del 2003, a las 18HOO, en las oficinas de la Compañía, A 
ubicadas en fa calle José Ponce Martínez N73-96, con la concurrencia de la totalidad del 
capital pagado de la compañía, se constituye la presente Junta General Ordinaria de Socios de 
DISCOMEL Cia. Ltda, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

4. Conócimiento del informe de Gerencia . 
2. Aprobación del balance correspondiente al ejercicio 2002; 
3. Transterencia de participaciones 

De acuerdo a lo establecido en los estatutos, ta Junta es presidida por el ing. Carlos Fierro C. 
Presidente y actúa como secretario el Ing. Patricio Trujillo S - Antes de instalarse la Junta, se 
forma la lista de concurrentes con el número de participaciones que tienen y el número de 
votos que les corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la asistencia de todo el capital 
pagado de la compañía, documento que firmado por el presidente y secretario de esta reunión, 
sa manda a agregar al expedientes de actas.- 0 

instalada la Junta a las 18H00 y siguiendo el orden del día, el Sr. Presidente solicita se de 
lectura al informe de Gerencia.- leido el informe se pone en consideración de los socios, 
quienes aprueban el informe y acogen las recomendaciones da Gerencía.- 

El Segundo punto del orden del día es la aprobación del balance correspondiente al ejercicio 
del 2002, para lo cual se pone en consideración dicho balance, luego de varias deliberaciones 
y aclaraciones, el balance es aprobado unánimemente. 

Como tercer punto del orden del día, la Junta delibera respecto a la recomendación de 
Gerencia, que tiene que ver con la transferencia da participaciones. Luego de analizar varios 
criterios de los socios, se acuerda proceder a la transferencia de participaciones, para lo cual la 
Junta delega a la administración de la compañía, vara efectuar los tramites pertinentes, para 
convocar a una nueva junta para resolver este punto, luego de recoger tos criterios de los 
socios. NX 

Sin haber más qua tratar, se levanta la sesión a las 19H30, concediéndose 30 minutos de 
receso para redactar el acta.- se reinstala la sesión a las 20-00, se dá lectura a esta acta y se * 
lo aprueba por unanimidad, firmando para constancia todos los concurrentes: 
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ie copia del original, que reposan en los archivos de la compañia.- 

2003.- Certífico.- 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de DISCOMEL 

CIA. LTDA., por medio de este documento certifico que la Junta General 

Universal [de Socios de la Compañía, en sesión celebrada el día viernes, 

dieciséis ho anero/he dos mil cuaro/ reso, por acuerdo unánime. autorizar a 

los socios de la Compañia, señores ingenieros Hernán Paredes. Aldaz, Eduardo 

Aguilera Montalvo, Manuel Salazar Mayorga, Eugenio Gómez Erazo y Carlos 

Fierro Cano, para que cedan y transfieran a favor del socio, Ingeniero Patricio 

Trujillo Suasnavas, las participaciones que tienen y poseen en la compañía 

DISCOMEL CIA. LTDA., de acuerdo al siguiente detalle: a) Del socio, Ingeniero 

Hernán Paredes Aldaz, para que ceda y transfiera a favor del socio, Ingeniero 

Patricio Trujillo Suasnavas, 1.421 participaciones de US$ 1,00 cada una, total 

USS 1.421,00; b) Del socio, Ingeniero Eduardo Aguilera Montalvo, para que 

ceda y transfiera a favor del socio, Ingeniero Patricio Trujillo Suasnavas, 1.072 

participaciones de USS 1,00 cada una, total USS 1.072,00; c) Del socio, 

ingeniero Manuel Salazar Mayorga, para que ceda y transfiera a favor del socio, 

Ingeniero Patricio Trujillo Suasnavas, 391 participaciones de US$ 1.00 cada una, 

total USS 391,00; d) Del socio, ingeniero Eugenio Gómez Erazo, para que ceda 

y transfiera a favor del socio, ingeniero Patricio Trujillo Suasnavas, 391 

panlicipaciones de US$ 1,00 cada una, tolaj USS 391,00; y, e) Del socio, 

Ingeniero Carlos Fierro Cano. para que ceda y transfiera a favor del socio. 

Ingeniero Patricio Trujillo Suasnavas, 271 participaciones de US$ 1,06 cada una, 

fotal US$ 271,00.- 

Quito, 16 de enero del 2004 

DISCOMEL CIA. LTDA. 

  

ing. Patricio Trujillo S. 
Gerente General 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DISCOMEL CIA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA VIERNES, 
DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO.- 

En Quito, hoy día viernes, 16 de enero del 2004, a las 16H0O0, en el local donde 

funcionan las oficinas de la compañía, ubicadas en la José Ponce Martínez 

N73-96, Urbanización Prados del Oeste, con la concurrencia de todo el capital / 

pagado (de la compañía, se constituye la presente Junta General Universal de 

Socios, con el exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca de: a) Renuncia 

del Presidente de la compañía y designación de su reemplazo; y, b) 

Resoluciones y acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de Socios O 

de la compañía celebrada el 14 de abril del 2003, relativo a la transferencia de 

participaciones y la autorización que debe darse a los socios de la compañía 

para transferir participaciones a favor de otro socio de la compañía.- Para que 

presida la Junta se designa al señor Sebastián Trujillo Roldán y actúa de 

Secretario el suscrito Gerente General, Ingeniero Gerardo Patricio Trujillo 

Suasnavas.- Antes de instalarse la Junta, se forma la lista de los socios 

presentes, con el número de participaciones que tienen y el número de votos 

NX que Yi corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la asistencia de todo el 

capital pagado de la compañía, documento que firmado por el Presidente y 

Secretario de esta reunión se manda agregar al Expediente del Acta.- Instalada 

la Junta, el señor Presidente pone a consideración de la misma, el primer punto o 

objeto de la reunión agregando que el Ingeniero Carlos Aníbal Fierro Cano ha 

presentado su renuncia, con el carácter de irrevocable, a las funciones que 

venía desempeñando como Presidente.- Inmediatamente la Junta por 

unanimidad resuelve aceptar la renuncia presentada por el Ingeniero Carlos 

Aníbal Fierro Cano, al cargo de Presidente de la compañía.- A continuación, la 

Junta General por unanimidad resuelve elegir para el cargo de Presidente al 

señor Sebastián Andrés Trujillo Roldán, por el período de dos años y con todos 

los deberes y atribuciones que se encuentran señalados en la Ley y en los 

estatutos de la compañía.- La Junta autoriza al Secretario de esta Junta para 
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segundo punto del orden del día,' agregando que para dar cumplimiento a las 

resoluciones y acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de Socios de 

la compañía celebrada el 14 de abril del 2003, relativo a la transferencia de 

participaciones de los socios, señores Ingenieros Hernán Paredes Aldaz, 

Eduardo Aguilera Montalvo, Manuel Salazar Mayorga, Eugenio Gómez Erazo y 

Carlos Fierro . Cano, quienes han expresado su deseo de ceder las 

participaciones que tienen y poseen en DISCOMEL CIA. LTDA. a favor del 

socio, señor Ingeniero Patricio Trujillo Suasnavas, quien ha manifestado su 

voluntad para adquirir dichas participaciones.- Luego de varias deliberaciones, 

la Junta por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la compañía, 

señores Ingenieros Hernán Paredes Aldaz, Eduardo Aguilera Montalvo, Manuel 

Salazar Mayorga, Eugenio Gómez Erazo y Carlos Fierro Cano, para que cedan 

y transfieran a favor del socio, Ingeniero Patricio Trujillo Suasnavas, las 

l participaciones que tienen y poseen en la compañía, de acuerdo al siguiente 

detalle: a) Del socio, Ingeniero Hernán Paredes Aldaz, para que ceda y 

transfiera a favor del socio, Ingeniero Patricio Trujillo Suasnavas, 1.421 

participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 1.421,00; b) Del socio, 

Ingeniero Eduardo Aguilera Montalvo, para que ceda y transfiera a favor del 

socio, Ingeniero Patricio Trujillo" Suasnavas, 1.072 participaciones de US$ 1,00 

cada una, total US$ 1.072,00; c) Del socio, Ingeniero Manuel Salazar Mayorga, 

para que ceda y transfiera a favor del socio, Ingeniero Patricio Trujillo 

Suasnavas, 391 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 391,00; d) 

9 Del socio, Ingeniero Eugenio Gómez Erazo, para que ceda y transfiera a favor 

del socio, Ingeniero Patricio Trujillo Suasnavas, 391 participaciones de US$ 

1,00 cada una, total US$ 391,00; y, e) Del socio, Ingeniero Carlos Fierro Cano, 

para que ceda y transfiera a favor del socio, Ingeniero Patricio Trujillo 

Suasnavas, 271 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 271,00.- Se 

faculta al Gerente General de la compañía para que extienda la certificación 

que acredita el acuerdo unánime del capital social respecto a las 

| cesiones y traspasos de participaciones que es materia de esta Junta.- 

haber. más que tratar, se levanta la sesión a las  17h30, 

  
    



sesión a las 18h30, se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad, 

firmando para constancia todos los concurrentes. - f) Ing. Hernán Paredes A..- f) 

Ing. Eduardo Aguilera M.- f) Ing. Patricio Trujillo S.- f) Ing. Manuel Salazar M.- f) 

Ing. Eugenio Gómez E.- f) Ing. Carlos Fierro C.-f) Sr. Sebastián Trujillo R.- 

Es fiel copia del original, al cual me remito en caso necesario.- 

Quito, 16 de enero del 2004.- 
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